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D E C L A R A C I Ó N   D E   P R I N C I P I O S   
 
 
1.  Somos una comunidad cristiana evangélica, heredera de la Reforma Protestante y adherimos 

incondicionalmente a sus principios básicos, que son: 

 -El sacerdocio universal de los creyentes: cada creyente es un sacerdote. 

 -Sola escritura, que reconoce a la Biblia como única base autorizada para la fe y la práctica 
cristianas. 

 -Solamente por la fe y la gracia se es salvo/a, no por obras. 

 -Iglesia reformada siempre reformándose, como principio eclesiológico. 
 
2.  Somos una comunidad que privilegia el desarrollo espiritual y cultural de sus miembros y su 

integración a la iglesia y a la sociedad. 
 
3.  Profesamos el liderazgo compartido en el manejo de los asuntos de la Iglesia.  
 
4.  Creemos en la igualdad de todos los hombres y mujeres ante Dios (Gálatas 3:28). 
 
5.  Creemos que la función pastoral es un don de servicio para la asistencia de los miembros de la 

iglesia, y que el Pastorado, más que un privilegio, constituye una plataforma de trabajo y acción 
práctica del amor cristiano. 

 
6.  Creemos que el éxito de una congregación se manifiesta en el desarrollo integral de las 

personas, y no necesariamente en el crecimiento numérico de su membresía. 
 
7.  Creemos que la verdadera liturgia es aquella que nace como fiel reflejo de la expresión e 

identidad cultural propia de sus miembros. 
 
8.  Creemos en la inculturación del evangelio, como acción difusora del mensaje de Nuestro Señor 

Jesucristo hacia todas las culturas, fundamentada en el respeto a su identidad.  
 
9.  Somos una iglesia de paz, comprometida con el que sufre y que asume su responsabilidad 

profética de denunciar las injusticias, abusos y corrupción existentes en la sociedad. 
 
10.  Creemos que la salvación, si bien es un privilegio individual otorgado por Dios a sus hijos e 

hijas, constituye una preocupación de la iglesia como comunidad. 
 
11.  Asumimos dos sacramentos dados por Nuestro Señor Jesucristo a su Iglesia:  

 -La Santa Cena en memoria de la muerte y resurrección de Cristo y como símbolo de nuestra 
comunión con Él. 

 -El Bautismo por propia decisión, después de una profesión de fe en Cristo. 
 
12.  Reconocemos el “Credo Niceno”, llamado también “Credo de los Apóstoles”, como portador de 

las verdades centrales de la catequesis cristiana.  
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